· ESCRITURA PUBLICA DE CORRECCIÓN DE NOMBRE
 
Nº…………..…………………
Ciudad …………………………..  y  Fecha …….……………………
 
Ante el Notario Diecinueve (19) del Círculo de Bogotá D.C., comparecieron los Señores ………………………….………………………………, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de …………………………., identificado con Cédula de ciudadanía Nº……………………. de ……………………. y …………………………. ………………………………………, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº….………………… de ………………………., actuando en representación legal de su menor hijo ……………………………………………………., manifiestan:
PRIMERO: Que el menor ………………………………………….,  es su hijo legítimo.
SEGUNDO:     Que     …………………….………………………………., nació en el  municipio de ……………….,  el  día  ……………… (  ) del mes de ……………………., del año 19….., registrado  el  día ……………… (  ) del mes de ……………………., del año 19….., en   la   Registraduría   Nacional   del   Estado   Civil   de ……………………
TERCERO: Que de los nombres con los cuales fue bautizado, y que figuran en el Registro Civil, uno de ellos, el de ……………………………, le ha parecido ridículo, por lo que nunca lo ha usado y aún le disgusta que lo llamen así.
CUARTO: Que conforme a lo preceptuado por el artículo 94 del Decreto ley 1260 de 1970 modificado por el Art- 6 del Decreto 999 de 1.988, por medio de la presente Escritura Pública, procede a la corrección de su Nombre, con el cual se ha identificado anteriormente, por el de ……………………… con el objeto de continuar llamándose a partir de esta fecha y para siempre como …………………………………….., corrección que efectúa por esta y única vez. Para de esta manera fijar su identidad personal. 
QUINTO: Que por efectos de la corrección de su nombre, solicita al señor notario realizar las respectivas anotaciones, tanto en el registro originario como en el sustituto, dejando las respectivas notas de reciproca referencia en ambos registros, para tal efecto solicita al señor notario, se sirva hacer la respectiva comunicación del hecho a la Registraduría del Estado Civil de ………………………………………….. 
SEXTO: Que una vez elaborado el respectivo instrumento  de  Escritura  Pública  y autorizada por  el  señor  Notario,  se  expidan  al interesado   copias de la misma, para el posterior trámite de la Cédula de Ciudadanía y demás documentos que lo requieran.

LOS OTORGANTES REPRESENTANTES LEGALES DEL MENOR
 
.……………………………………….……       ………………………………………….. 
C. C. Nº………………… DE ……………..    C. C. Nº………………… DE ………….
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